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ACTA DE LA COMISION PERMANENTE DE LA JUNTA DE FACULTAD DE VETERINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2012. 

A las 13 horas se reúnen los miembros que a continuación se citan para tratar 
el siguiente Orden del Día:  
 

1º. Emisión, si procede, de informes favorables sobre los Títulos Propios UCM 
propuestos por los Departamentos de la Facultad de Veterinaria. 

 

RELACIÓN DE MIEMBROS ASISTENTES 
Sr. Decano:                  Prof. Dr. LORENZO GONZÁLEZ, PEDRO L.                
Sra. Secretaria:   Profª. Drª. SAN ANDRÉS LARREA, Mª. DOLORES   
Sr. Gerente:     RUIZ HERRERA, D. BARTOLOMÉ 
 
DIRECTORES  DE DEPARTAMENTO:  Ilmos.Sres. 
Dtora. Dpto. Toxicología y Farmacología:  Profª. MARTÍNEZ LARRAÑAGA, Mª ROSA 
Dtora. Dpto. Medicina y Cirugía Animal:  Prof. Dr. RODRIGUEZ FRANCO, FERNANDO 
Dtor. Dpto. Producción Animal:   Prof. Dr. CALAHORRA FERNÁNDEZ, FELIPE 

JOSÉ 
Subdirectora. Dpto. Fisiología  Animal:  Profª. Drª. ILLERA DEL PORTAL, JOSEFINA 
Dtor. Dpto. Sanidad  Animal: Prof. Dr. RUIZ SANTA QUITERIA, JOSÉ 

ANTONIO 
Dtora. Dpto. Nutrición, Bromatología  
y Tecnología de los Alimentos: Profª Drª. Mª DOLORES SELGAS        

CORTECERO 
Directora de la Sección Dptal. de 
Física Aplicada:                                              Profª.  Drª. FORTÚN GARCÍA, ADELIA 
Dtora. Dpto. de Anatomía y A.P.C.:   Profª. MARÍN GARCÍA, PILAR 
 
 
Dtor. Dpto. Bioquímica y Biología 
Molecular IV: Prof. Dr. BAUTISTA SANTA CRUZ, JOSÉ                    

MANUEL 
 

1er Punto del Orden del Día. Emisión, si procede, de informes favorables sobre los 
Títulos Propios UCM propuestos por los Departamentos de la Facultad de 
Veterinaria. 

El Sr. Decano toma la palabra e informa que desde el Departamento de 
Fisiología (Fisiología Animal) se solicita el informe preceptivo para la posterior 
tramitación del Magister en Bienestar y Salud Animal (Categoría D1 y D2), que 
desarrollará actividades para que el alumno conozca las funciones como responsable 
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del bienestar y salud de los animales. Este Título Propio tiene reconocimiento oficial y 
acreditará a los licenciados en Veterinaria que lo realicen como Especialistas en 
Ciencias del Animal de Experimentación. 

Todos los miembros de la Comisión Permanente, están de acuerdo en la 
importancia del reconocimiento de este título, emitiendo informe favorable a esta 
propuesta, por unanimidad. 

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13.10 horas. 

 

 

Mª Dolores San Andrés                                                                                                             
Secretaria 
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